
Convocatoria créditos condonables 

para la educación superior 



Programa para la 

transformación regional



Contexto

• Formación integral de los jóvenes para lograr sus metas 

profesionales.

• Desarrollo de competencias de liderazgo y sentido 

de pertenencia por su región.

Créditos condonables para la 

educación superior



Para tener en cuenta

Formación académica:

• Para destacados tecnólogos o profesionales 
formados en instituciones universitarias de todo 
el país.

Formación humana y social:

• Para líderes emprendedores y solidarios que, 
conscientes de su responsabilidad, aportan al desarrollo 
de su región.

Los créditos condonables buscan 

el desarrollo de los jóvenes en dos 

sentidos:



¿Qué proporciona el crédito condonable?

En matrícula:

Un valor semestral o su equivalente de acuerdo con el 
periodo académico, girado directamente a la Institución 
Educativa Superior:

• Hasta 10,5 SMLV para formación profesional
• Hasta 3,5 SMLV para formación tecnológica

Profesional                      

$13.650.000              

En sostenimiento:

• 3,7 SMLV por semestre para cubrir gastos de 
manutención (alimentación, hospedaje, transporte…) 
cuando el estudiante deba cambiar de domicilio a otra ciudad.

• Hasta 1,5 SMLV por semestre, para los casos en los que no 
haya cambio de residencia a otra localidad.

Cambio de domicilio 

$4.810.000

Si eres elegido, este crédito condonable te proporciona:

Tecnología 

$4.550.000
En lugar de residencia 

$1.950.000



La Fundación Grupo Argos realizará las 

convocatorias de manera directa, divulgará los 

términos, requisitos, condiciones y el calendario.

Las inscripciones se harán únicamente a través de 

la plataforma.

Convocatorias

¿Cómo serán las convocatorias?



Presentar certificación de los resultados académicos acumulados del 

grado 10°y resultados parciales del primer semestre del grado 11.

Al momento de la inscripción, residir en las zonas determinadas por alguna 

de las empresas de Grupo Argos por un tiempo superior a 2 años.

Estudiar en algunas de las instituciones educativas seleccionadas.

Tanto el estudiante como su núcleo de familiar deben pertenecer a estratos 

socioeconómicos 1 o 2. 

Ser beneficiario del Sisbén, hacer parte de los grupos A o B.

Preferiblemente participar en grupos sociales o comunitarios y ocupar o 

haber ocupado cargos de representación en la institución educativa.

Requisitos

¿Qué requisitos debo cumplir?



¿En qué consiste el proceso de selección?

Considerando el puntaje final obtenido de la calificación en 

la preselección y teniendo en cuenta los resultados de la 

visita domiciliaria, se procede a clasificar nuevamente a los 

aspirantes y se seleccionan los mayores puntajes otorgando 

así el beneficio.

Para ampliar la información o expresar tus inquietudes, 

puedes comunicarte con Eliana Estrada a través del correo 

electrónico: eestradae@fungrupoargos.com

 

Los preseleccionados inician un 

proceso de selección:



¿Cómo me inscribo?

Diligenciar la inscripción en http://becas.fungrupoargos.com y aportar toda la 

información solicitada.

Los preseleccionados: 

• Aplicar pruebas de aptitudes e intereses para la orientación vocacional.

• Presentar una entrevista.

• Cargar al aplicativo los documentos requeridos por la Fundación Grupo Argos 

para certificar la información registrada.

Los mejores puntajes en la preselección: 

• Recibirán una visita domiciliaria (entrevista personal y familiar). 

• Entregarán este día los documentos requeridos, en físico.

Para inscribirte debes cumplir las condiciones y no 

tener ningún impedimento:

https://protect.checkpoint.com/v2/___http://becas.fungrupoargos.com/___.Y3AxOnN1bW1hb2RpbnNhOmM6bzpiN2ExYzNkNzE0YmVmMTIyMWIwY2QxZDdlYTFiNDc5Mjo2OjVjOGY6YWYyMTEwNzQ4MjEzZGQ1NTU2ZTRjMjBjN2FjM2RiMzk2YjU2YWM4NDhkYWU1ODcwMzY3NGY2N2ZjY2FkZGZlYzpwOlQ6Tg


¿Recuerdas el link de inscripción?

http://becas.fungrupoargos.com

https://protect.checkpoint.com/v2/___http://becas.fungrupoargos.com/___.Y3AxOnN1bW1hb2RpbnNhOmM6bzpiN2ExYzNkNzE0YmVmMTIyMWIwY2QxZDdlYTFiNDc5Mjo2OjVjOGY6YWYyMTEwNzQ4MjEzZGQ1NTU2ZTRjMjBjN2FjM2RiMzk2YjU2YWM4NDhkYWU1ODcwMzY3NGY2N2ZjY2FkZGZlYzpwOlQ6Tg


Convocatorias

















Fecha límite inscripción: 20 de agosto 2023

¡Quedarás inscrito cuando toda la información esté completa!

Formulario de inscripción



Cronograma 2024

Actividad Fecha

Activación convocatorias

Socialización e Inscripciones

Aplicación de pruebas

Entrevistas

Revisión de desempeño en 

las actividades de la fase de 

preselección

Visitas domiciliarias

Análisis de la información

Comité de selección

Entrega de becas

Junio 24 al 2 de julio

Julio 12 a agosto 12 

Agosto 20 a septiembre 20

Agosto 21 a septiembre 30

 

Octubre 1 al 7 

Octubre 11 a noviembre 4 

Noviembre 4 al 9 

Noviembre 9 al 16 

Noviembre 29 a diciembre 30



Requisitos de permanencia

Matricular los créditos correspondientes al semestre.

Aprobar el 80% de los créditos matriculados en el semestre anterior. 

Promedio de notas del periodo académico acumulado igual o superior a 3.5 (excepto los 

tres primeros semestres donde el promedio para continuidad será de 3.2).

Certificado de cumplimiento del 100% de las horas y actividades de servicio social 

comunitario, correspondiente a 16 horas por cada semestre.

Certificado de asistencia al 100% de los programas de formación a los que sea invitado en 

el transcurso del semestre por la Fundación Grupo ARGOS, o por quien haga sus veces.

El becario deberá cumplir:
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